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Medida de Conservación 51-04 (2025) 
Medida general para la pesquería exploratoria  
de Euphausia superba en el Área de la Convención  
durante la temporada 2025/26 

Especie kril 
Área varias 
Temporada 2025/26 
Arte varios 

 

Por la presente, la Comisión adopta la siguiente medida de conservación: 

1. Esta medida de conservación se aplica a las pesquerías exploratorias de kril antártico 
(Euphausia superba) excepto aquellas para las cuales la Comisión ha otorgado 
exenciones especiales, y sólo de acuerdo con dichas exenciones. 

2. La pesca en cualquier subárea o división estadística cesará cuando la captura notificada 
haya alcanzado el límite de captura pertinente1, y esa subárea o división estadística 
quedará cerrada a la pesca por el resto de la temporada. No se extraerá más del 75 % del 
límite de captura de áreas situadas a menos de 60 millas náuticas de colonias terrestres de 
reproducción conocidas de los depredadores dependientes del kril. 

3. Con el objeto de dar efecto al párrafo 2 anterior: 

(i) a los efectos de la notificación de datos de captura y esfuerzo, la posición geográfica 
exacta de un lance de arrastre se determinará como el punto medio del recorrido 
entre el punto de inicio y el punto final del lance; 

(ii) a los efectos de esta medida de conservación, la pesca se define como el tiempo que 
el arte de pesca, redes de arrastre tradicionales, o con bombas para vaciar el copo, 
o artes de pesca continua permanecen en el agua;  

(iii) la Secretaría notificará a las Partes contratantes que participan en estas pesquerías 
la fecha en que se estima que la captura total de Euphausia superba combinada en 
cualquier subárea o división estadística vaya a alcanzar el límite de captura 
convenido, y el cierre de esa subárea o división cuando el límite de captura se haya 
alcanzado2. Ninguna parte de un arrastre puede efectuarse dentro de una subárea o 
división que haya sido cerrada. 

4. Se notificará el total del peso en vivo de kril capturado y perdido. 

5. Todo barco que participe en las pesquerías exploratorias de kril durante la temporada 
2025/26 llevará a bordo un observador designado de acuerdo con el Sistema de 
Observación Científica Internacional de la CCRVMA y, en lo posible, un observador 
científico adicional durante todas las actividades pesqueras realizadas en la temporada de 
pesca. 

6. Se aplicarán el Plan de Recopilación de Datos (anexo 51-04/A) y el Plan de Investigación 
(anexo 51-04/B). Los datos recopilados según los planes de investigación y recopilación 
de datos para el período hasta el 1 de mayo de 2026 se presentarán a la CCRVMA, a más 
tardar, el 1 de junio de 2026 para que estén a disposición de la reunión del Grupo de 
Trabajo de Seguimiento y Ordenación del Ecosistema (WG-EMM) de 2026. Los datos 
recopilados después del 1 de junio de 2026 se notificarán a la CCRVMA antes de 
cumplirse tres meses desde el cierre de la pesquería, pero en lo posible se presentarán a 
tiempo para que puedan ser considerados por el Comité Científico. 
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7. Las Partes contratantes que antes del inicio de la pesquería decidan no participar en ella 
deberán informar del cambio de sus planes a la Secretaría, a más tardar, un mes antes del 
comienzo de la pesquería. Si, por alguna razón, las Partes contratantes no pueden 
participar en la pesquería, deberán informar a la CCRVMA, a más tardar, una semana 
después de apercibirse de ello. La Secretaría informará a todas las Partes contratantes tan 
pronto como se reciba tal notificación. 

8. El uso de uno o más dispositivos de exclusión de mamíferos marinos es obligatorio en las 
redes de arrastre. El efecto, o el efecto combinado, de dichos dispositivos deberá ser 
minimizar la captura incidental tanto de cetáceos (ballenas) como de pinnípedos (focas y 
lobos marinos). 
1 A menos que se especifique otra cosa, el límite de captura de kril en cualquier subárea o división será 

de 15 000 toneladas. 
2 El cierre de las pesquerías está regulado por la Medida de Conservación 31-02. 
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Anexo 51-04/A 

Plan de recopilación de datos para pesquería exploratoria de kril  

1. Durante las actividades de pesca normales, todos los barcos cumplirán con el sistema de 
notificación de datos de captura y esfuerzo por períodos de 10 días (Medida de 
Conservación 23-02), y con el sistema de notificación mensual de datos de captura y 
esfuerzo a escala fina (Medida de Conservación 23-04), lo que incluye los requisitos 
relativos a la notificación de datos lance por lance. 

2. Durante las actividades de pesca normales se recolectarán todos los datos especificados 
en el Cuaderno de observación científica de las pesquerías de arrastre de kril y en el 
Manual del Observador Científico para las Pesquerías de Kril. 

3. Los detalles de la configuración de cada red de arrastre comercial utilizada durante las 
actividades de pesca normales y de cada red de investigación utilizada durante las 
actividades de investigación serán notificados a la CCRVMA de conformidad con la 
Medida de Conservación 21-03, anexo 21-03/A, a más tardar, un mes después de 
concluida la campaña de pesca. 

4. Los datos requeridos de cada lance de investigación incluirán: 

(i) posición y hora del inicio y del final del lance; 

(ii) fecha en que se realizó el lance; 

(iii) características del lance, como la velocidad de remolque, la máxima longitud del 
cable largado durante el remolque, el promedio del ángulo del cable largado durante 
el remolque, y los valores calibrados del medidor de flujo que puedan ser utilizados 
para medir con precisión el volumen filtrado; 

(iv) una estimación de la captura total (en número o peso) de kril; y 

(v) el observador deberá tomar una muestra aleatoria de 200 ejemplares de kril, o la 
captura total del lance, lo que sea menor. Se deberá determinar y registrar la talla, 
el sexo y el estadio de madurez de todos los ejemplares de kril de acuerdo con los 
protocolos especificados en el Cuaderno de observación científica para las 
pesquerías de arrastre de kril y en el Manual del Observador Científico para las 
Pesquerías de Kril.  

5. Como mínimo, los datos recopilados de los transectos acústicos deberán: 

(i) en la medida de lo posible, registrarse de acuerdo con los protocolos especificados 
para la prospección CCAMLR-2000; 

(ii) ser relacionados con los datos de posición registrados por un GPS;  

(iii) ser registrados continuamente y luego archivados electrónicamente cada cinco días, 
o cada vez que el barco se traslada a otra unidad de exploración, lo que suceda con 
más frecuencia. 

https://cm.ccamlr.org/additional-information
https://cm.ccamlr.org/additional-information
https://cm.ccamlr.org/additional-information
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6. Los datos recopilados durante las actividades de investigación por los barcos de pesca 
deberán ser notificados a la Secretaría de la CCRVMA, a más tardar, un mes después de 
finalizada cada campaña de pesca. 

7. Los datos recopilados por las Partes contratantes durante las actividades de investigación 
independientes de la pesca deberán ser presentados, según corresponda, a la CCRVMA 
siguiendo las directrices para la presentación de datos del CEMP y los datos de la 
Prospección CCAMLR-2000, Y con tiempo suficiente para que puedan ser considerados 
en la siguiente reunión del Grupo de Trabajo de Seguimiento y Ordenación del 
Ecosistema (WG-EMM). 
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Anexo 51-04/B 

Plan de investigación para pesquería exploratoria de kril 

1. Las actividades realizadas según este plan de investigación no estarán exentas de ninguna 
medida de conservación vigente. 

2. Estos planes se aplican a toda subárea o división. 

3. La Figura 1 muestra una representación esquemática de los planes aquí descritos. 

4. Las Partes contratantes que tengan intención de realizar pesquerías exploratorias de kril 
deberán escoger uno de los cuatro planes de investigación y de recopilación de datos que 
se describen a continuación y comunicar su elección a la Secretaría de la CCRVMA por 
lo menos un mes antes de comenzar sus actividades de pesca: 

(i) seguimiento de depredadores; 
(ii) campaña de investigación con un barco de investigación científica; 
(iii) transectos acústicos con un barco de pesca; o 
(iv) arrastres de investigación con un barco de pesca. 

5. Cuando un barco de una Parte contratante colabore con un instituto de investigación para 
llevar a cabo el plan de investigación, la Parte contratante deberá identificar ese instituto. 

6. Si las Partes contratantes escogen el plan (i) “seguimiento de depredadores” de la lista 
anterior (párrafo 4), las Partes, en la medida de lo posible, efectuarán el seguimiento de 
acuerdo con los métodos estándar del CEMP. El seguimiento se realizará durante un 
período de tiempo suficiente para cubrir toda la época de reproducción de los 
depredadores con colonias terrestres así como la duración de cualquier pesquería 
exploratoria realizada durante su época de reproducción. 

7. Si las Partes contratantes escogen el plan (ii) “campaña de investigación con un barco de 
investigación científica” de la lista anterior (párrafo 4), las Partes, en la medida de lo 
posible, efectuarán la recopilación de datos y los análisis de acuerdo con los protocolos 
especificados para la prospección CCAMLR-2000. 

8. Si las Partes contratantes escogen el plan (iii) “transectos acústicos con un barco de pesca” 
o el plan (iv) “arrastres de investigación con un barco de pesca” de la lista anterior 
(párrafo 4), los barcos participantes en las pesquerías exploratorias de kril podrán llevar 
a cabo el plan de investigación antes (opción preferida) o después de sus actividades 
normales de pesca exploratoria. Las actividades de investigación requeridas deben ser 
finalizadas dentro de una temporada de pesca. 

9. A los efectos de esta medida de conservación, una unidad de exploración se define como 
un área de 1° de latitud por 1° de longitud; y los vértices de dicha unidad serán números 
enteros de latitud y longitud dentro de la subárea o división estadística. 

10. Si el barco lleva a cabo el plan (iii) “transectos acústicos con un barco de pesca” o el 
plan (iv) “arrastres de investigación con un barco de pesca” antes de las operaciones 
normales de pesca exploratoria, el plan deberá realizarse de la siguiente manera: 
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(i) se llevará a cabo un plan de investigación para las unidades de exploración basado 
en el área donde se tiene intención de pescar;  

(ii) durante las operaciones normales de pesca exploratoria, los barcos podrán pescar 
en cualquier unidad de exploración; 

(iii) se completarán prospecciones adicionales para que el número de unidades de 
exploración en las cuales se efectuaron actividades de investigación al finalizar la 
pesca sea mayor o igual a la captura obtenida durante las operaciones normales de 
pesca dividida por 2 000 toneladas;  

(iv) se llevará a cabo la pesca y la prospección de modo que las unidades de exploración 
circunden e incluyan el área donde se realiza la pesca. 

11. Si el barco lleva a cabo el plan (iii) “transectos acústicos con un barco de pesca” o el 
plan (iv) “arrastres de investigación con un barco de pesca” después de las operaciones 
normales de pesca exploratoria, el plan deberá realizarse de la siguiente manera: 

(i) durante las operaciones normales de pesca exploratoria, los barcos podrán pescar 
en cualquier unidad de exploración, pero deberán llevar a cabo un conjunto de 
transectos acústicos o un conjunto de lances de investigación en cada unidad de 
exploración visitada durante las operaciones normales de pesca; 

(ii) una vez finalizadas (voluntariamente o si se ha alcanzado el límite de captura) las 
actividades normales de pesca exploratoria, el barco se trasladará a la unidad de 
exploración más cercana que no haya visitado anteriormente, y comenzará las 
actividades de investigación; 

(iii) el barco determinará cuántas unidades de exploración que no ha visitado deberán 
ser exploradas durante las actividades de investigación, dividiendo la captura 
obtenida durante las actividades normales de pesca exploratoria por 2 000 toneladas 
y redondeando el resultado al número entero más cercano; 

(iv) a continuación el barco seleccionará el número de unidades de exploración 
determinado por los cálculos descritos en el punto 11(ii) anterior y llevará a cabo 
un conjunto de transectos acústicos o un conjunto de lances de investigación en 
cada una de estas unidades; 

(v) las unidades de exploración visitadas durante las actividades de investigación no 
deberán haber sido visitadas durante las actividades normales de pesca exploratoria; 

(vi) la prospección será efectuada de manera que se asegure que las unidades de 
exploración visitadas durante la pesca de investigación circunden las unidades 
donde previamente se efectuaron las actividades normales de pesca exploratoria. 

12. Los lances de investigación deberán ser efectuados con redes de arrastre de necton 
utilizadas normalmente para estudios científicos (v.g., redes IKMT o RMT) con luz de 
malla de 4–5 mm, también en el copo. La posición de todos los lances de investigación 
deberá determinarse aleatoriamente, y se realizarán en dirección oblicua hasta una 
profundidad de 200 m, o hasta 25 m del fondo (la que sea menor) con una duración 
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de 0,5 h. Por conjunto de lances de investigación se entenderá tres lances de investigación 
realizados a 10 millas náuticas de distancia entre ellos como mínimo. 

13. Los transectos acústicos deberán ser realizados con una ecosonda apropiada para la 
investigación científica que emplee una frecuencia mínima de 38 kHz, y con un rango 
mínimo de profundidad de observación de 200 m. La ecosonda deberá ser calibrada antes 
de zarpar el barco del puerto, y en la medida de lo posible, en el caladero de pesca. Los 
datos de la calibración deberán notificarse juntamente con los datos de los transectos de 
investigación. Si un barco no puede calibrar su ecosonda en el caladero de pesca:  

(i) en visitas posteriores deberá explorar transectos acústicos comparables a los 
transectos realizados en temporadas de pesca anteriores;  

(ii) los barcos que realizan la pesca de arrastre continuo deberán tratar de hacer 
corresponder y comparar algunas de las observaciones acústicas con las capturas de 
sus arrastres, ya que tienen la posibilidad de barrer las capas acústicas con las redes 
de arrastre casi inmediatamente después de registrar los datos acústicos. 

 La posición de todos los transectos acústicos deberá determinarse aleatoriamente, y se 
realizarán siguiendo una trayectoria continua a una velocidad constante de 10 nudos o 
menor, sin cambiar de rumbo. La distancia mínima entre el inicio y el final del transecto 
deberá ser de 30 millas náuticas. Un conjunto de transectos acústicos se define como dos 
transectos realizados a 10 millas náuticas de distancia entre ellos como mínimo. 

14. Todos los transectos acústicos efectuados tanto durante las actividades normales de pesca 
exploratoria como durante las actividades de investigación deberán ir acompañados de un 
lance de arrastre como mínimo. Estos lances podrán ser realizados con redes de arrastre 
comerciales o con redes de investigación. Los arrastres que acompañan los transectos 
acústicos podrán realizarse durante el transecto mismo o inmediatamente después de 
haberse finalizado el transecto. En este último caso, el arrastre deberá ser efectuado a lo 
largo de un segmento previo de la línea del transecto. La duración mínima de los arrastres 
que se efectúen con los transectos acústicos deberá ser de 0,5 h, o de duración suficiente 
para recoger una muestra representativa, y los datos recopilados deberán ser los mismos 
que los requeridos de los lances de investigación. 
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La notificación es examinada por WG-EMM, el Comité Científico y la Comisión –  
se enviará a los Miembros cualquier comentario al respecto 

     
  El Miembro autor de la 

notificación selecciona un plan 
específico para cada caso 
 

  

 
 

    

Transectos acústicos* o arrastres 
de investigación efectuados antes 
de las operaciones normales de 
pesca exploratoria 

 Transectos acústicos* o arrastres 
de investigación efectuados 
después de las operaciones 
normales de pesca exploratoria 

 Seguimiento de depredadores o 
campaña de investigación 

     
Transectos acústicos* o arrastres 
de investigación 

 Transectos acústicos* o arrastres 
de investigación 

  
 

     
El barco podrá realizar actividades 
de investigación – debiendo 
efectuar un conjunto de transectos 
acústicos o un conjunto de lances 
de investigación en cada una de 
las R unidades de exploración – 
estas unidades deben estar en el 
área donde el barco proyecta 
pescar 

 El barco realiza sus actividades 
normales de pesca – debiendo 
efectuar un conjunto de 
transectos acústicos o un 
conjunto de lances de 
investigación en cada una de las 
R unidades de exploración 

 El barco realiza sus actividades 
normales de pesca mientras el 
Miembro lleva a cabo una campaña 
de investigación o el seguimiento de 
depredadores** 

     
El barco realiza sus actividades 
normales de pesca - las 
actividades normales de pesca 
cesan voluntariamente o porque 
se ha alcanzado el límite de 
captura 

 Las actividades normales de 
pesca cesan voluntariamente o 
porque se ha alcanzado el límite 
de captura 

 Las actividades normales de pesca 
cesan voluntariamente o porque se 
ha alcanzado el límite de captura 

     
Se calcula el número de unidades 
de exploración en las cuales se 
realizarán las actividades de 
investigación (R): R = captura total 
(toneladas)/2000 

 Se calcula el número de 
unidades de exploración en las 
cuales se realizarán las 
actividades de investigación (R): 
R = captura total 
(toneladas)/2000 

  

     
Conjuntos adicionales de 
transectos acústicos o de 
arrastres de investigación en las R 
unidades de exploración – estas 
unidades deben circundar e incluir 
las unidades donde se realizaron 
las actividades normales de pesca 

 El barco realiza actividades de 
investigación – debiendo efectuar 
un conjunto de transectos 
acústicos o un conjunto de 
lances de investigación en cada 
una de las R unidades de 
exploración – estas unidades 
deben circundar el área donde se 
realizaron las actividades 
normales de pesca 

  

     
El barco sale del caladero de 
pesca 

 El barco sale del caladero de 
pesca 

  

* Los transectos acústicos deberán ir acompañados de un lance de arrastre 
** La finalización de la campaña de investigación depende del diseño de la misma, y el seguimiento de los 

depredadores se completa al final de la época de reproducción – estas fechas pueden o no coincidir con la 
finalización de las actividades normales de pesca. 

Figura 1: Descripción esquemática de las principales actividades a ser realizadas durante la planificación y 
ejecución de las pesquerías exploratorias de kril. 


